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Para ningún efecto procesal se tendrá en cuenta la notificación efectuada al 

extremo demandado, como quiera que la comunicación electrónica no obtuvo acuse 

de recibo, ni se certifica su entrega por ningún medio (009, 011).  

 

Conforme a lo expuesto deberá allegarse la certificación del caso o en su 

defecto repetir la comunicación, atendiendo las previsiones del artículo 8° del Decreto 

806 de 2020.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ               
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